
 

 

GPOWERGROUP S.A. 

Notas a los estados financieros 
Al 31 de diciembre de 2019 

Expresadas en Dólares de E.U.A. 

 

 

1. OPERACIONES 

 
GPOWERGROUP S.A., con número de RUC 1792127238001, fue constituida con fecha 20 de marzo del 2008 

bajo el amparo de las leyes vigentes en el Ecuador, su domicilio principal está ubicado en la ciudad de Quito. 

 

El objeto social es la remediación y tratamiento del medio ambiente, la compra, venta, importación, exportación, 

comercialización, fabricación y distribución de todo tipo de productos, en especial a la provisión de toda clase de 

materias primas, insumos, equipos, productos, maquinarias, accesorios, suministros, partes piezas. 

 

El capital suscrito es de USD $ 30,000 divididos en 30,000 acciones de USD $ 1,00 cada una, compuesto de la 

siguiente manera: 

 

(Expresado en Dólares) 

Accionistas % Acciones Nro. Acciones Valor Nominal Monto de Capital 

Avilés Carrera Ramiro Sebastián 40% 12,000 1 12,000 

Massuh Isaías José Gabriel 60% 18,000 1 18,000 

 100% 30,000  30,000 

  

En la actualidad sus administradores son los que se indican a continuación: 

 

Nombre Cargo 
Fecha de 

nombramiento 
Período en 

años 

Avilés Carrera Ramiro Sebastián Presidente 26/4/2019 2 

Izquierdo Mera Jaime Francisco Gerente General 22/9/2018 2 

 

2. BASES DE PREPARACIÓN  

 

Declaración de cumplimiento 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 

Financiera (en adelante “NIIF”), emitida por el Consejo de Normas Internaciones de Contabilidad (IASB por sus 
siglas en inglés), vigentes al 31 de diciembre de 2019. 

 

 



 

 

Base de medición 

Los estados financieros de GPOWERGROUP S.A., han sido preparados de conformidad con Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por la International Accounting Standards Board (IASB) 

las que han sido adoptadas en Ecuador por la Superintendencia de Compañías, según disposición emitida en la 

resolución 06.Q.ICI.Q04, del 21 de agosto de 2006, estableció que "las Normas Internacionales de Información 

Financiera NIIF", sean de aplicación obligatoria por parte de las entidades sujetas a control y vigilancia de la 

Superintendencia de Compañías, para el registro, preparación y presentación de los estados financieros. 
 
 

a) Moneda funcional y de presentación 
 

Los estados financieros de GPOWERGROUP S.A. están expresados en la moneda del entorno económico 

principal en que la entidad opera (moneda funcional) representada en Dólares (USD). El dólar es la unidad 

monetaria de la República del Ecuador.  La República del Ecuador no emite papel moneda propio, y en su lugar, 

el dólar de los Estados Unidos de América se utiliza como moneda en curso legal. 

 
b) Responsabilidad de la información y Estimaciones Realizadas 

 

La información que presenta los Estados financieros de GPOWERGROUP S.A. es responsabilidad de la 

administración de la Compañía, que manifiesta expresamente que se han aplicado en su totalidad los principios 

y criterios incluidos en las NIIF. Las estimaciones y supuestos son revisados de manera periódica. Los resultados 

de las revisiones de estimaciones contables son reconocidos en el periodo en que estos hayan sido revisados y 

cualquier otro período que estos afecten. 
 

Las estimaciones relevantes que son particularmente susceptibles a cambios significativos se relacionan con la 

estimación de la vida útil y el valor residual de los activos; la determinación de la provisión para cuentas 

incobrables; la determinación para provisión para la obsolescencia de inventarios; la evaluación de posibles 

pérdidas por deterioro de determinados activos; la recuperabilidad de los impuestos diferidos y la amortización 

de los intangibles. 
 

Adopción de políticas contables 

Las políticas de contabilidad adoptadas son consistentes con las aplicadas en años anteriores, excepto que la 

Compañía ha adoptado las nuevas NIIF y NIC’s revisadas que son obligatorias para los períodos que se inician 
en o después del 1 de enero de 2019, según se describe a continuación:  

 

- NIIF 16 - Arrendamientos  

- Modificaciones a la NIIF 9 – Características de prepago con compensación negativa. 

- Modificación a la NIC 19 – Modificación, reducción o liquidación del plan. 

- Modificaciones a la NIC 28 – Participaciones de largo plazo en asociadas y negocios conjuntos. 

- CINIIF 23 – La incertidumbre frente a los tratamientos del impuesto a las ganancias.  

 

Existen otras modificaciones que también se aplican por primera vez en el año 2019; sin embargo, de acuerdo a 

la conclusión de la gerencia, estas no tienen impacto alguno en los presentes estados financieros de la 

Compañía. 

 



 

 

3. CAMBIOS EN POLÍTICAS CONTABLES Y REVELACIONES 
 

Nuevas normas e interpretaciones 

Durante el año 2019, la Compañía ha aplicado NIIF 16 por primera vez. La naturaleza y los efectos de los cambios 

originados por la aplicación de estas nuevas normas se los detalla a continuación: 

 

NIIF 16 – Arrendamientos 

NIIF 16 introduce un modelo integral para la identificación de contratos de arrendamiento y tratamiento contable 

para arrendador y arrendatario. 

NIIF 16 reemplaza a la NIC 17 Arrendamientos e interpretaciones relacionadas. 

 

NIIF 16 establece diferencias entre arrendamientos y contratos de servicio sobre la base de si un activo 

identificado es controlado por el cliente. 

 

Arrendamiento operativo y arrendamiento financiero 

NIIF 16 instaura que la diferenciación entre arrendamiento operativo y arrendamiento financiero ha sido eliminada 

para la contabilidad del arrendador y es reemplazada por un modelo en el cual el derecho de uso del activo y su 

correspondiente pasivo tiene que ser reconocido por el arrendador para todos los arrendamientos, excepto los 

arrendamientos de corto plazo y aquellos con un valor bajo de activo. 

 

Derecho de uso del activo 

El derecho de uso del activo es inicialmente medido al costo y subsecuentemente medido al costo (sujeto a 

ciertas excepciones) menos depreciación acumulada y perdidas por deterioro, ajustado por cualquier remedición 

del pasivo del arrendatario. 

 

El pasivo del arrendatario 

El pasivo del arrendatario es inicialmente medido al valor presente de los pagos del arrendamiento que no son 

pagados a esa fecha. 

 

Posteriormente el pasivo del arrendatario es ajustado por intereses y pagos, así como el impacto de las 

modificaciones al arrendamiento, entre otros. En adición, la clasificación de los flujos de caja de los pagos por 

arrendamientos operativos que de acuerdo con la NIC 17 son presentados como flujos de caja de actividades de 

operación también tendrá impacto. De acuerdo con el modelo de NIIF 16 los pagos por arrendamiento serán 

divididos en principal e interés los cuales serán presentados como flujos de caja de actividades de financiamiento 

y de operación, respectivamente. 

 

Contabilidad del arrendatario 

En contraste a la contabilidad del arrendatario, la NIIF 16 mantiene sustancialmente los requerimientos de la NIC 

17 para la contabilidad del arrendador y continua con el requerimiento de clasificar el arrendamiento como 

operativo o financiero. Extensas revelaciones son requeridas con la NIIF 16.  
 

 

 



 

 

4. USO DE JUICIOS, ESTIMACIONES Y SUPUESTOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 

 

La preparación de los estados financieros de la Compañía requiere que la gerencia deba realizar juicios, 

estimaciones y suposiciones contables que afectan los importes de ingresos, gastos, activos y pasivos 

informados y la revelación de pasivos contingentes al cierre del período sobre el que se informa. En este sentido, 

la incertidumbre sobre tales suposiciones y estimaciones podría dar lugar en el futuro a resultados que podrían 

requerir de ajustes a los importes en libros de los activos o pasivos afectados. 

 

La preparación de los estados financieros incluye los siguientes criterios y estimaciones significativas utilizadas 

por la gerencia: 

 

Deterioro de activos 

A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se considere necesario, se analiza el valor de los 

activos para determinar si existe algún indicio de que dichos activos hubieran sufrido una pérdida por deterioro. 

En caso de que exista algún indicio se realiza una estimación del importe recuperable de dicho activo. Si se trata 

de activos identificables que no generan flujos de efectivo de forma independiente, se estima la recuperabilidad 

de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el activo. 

 

Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos anteriores son revertidas cuando se produce un 

cambio en las estimaciones sobre su importe recuperable incrementando el valor del activo con abono a 

resultados con el límite del valor en libros que el activo hubiera tenido de no haberse reconocido la pérdida por 

deterioro. 

 

Provisiones para beneficios a empleados a largo plazo 

El valor presente de las provisiones para beneficios a empleados a largo plazo depende de varios factores que 

son determinados en función de un cálculo actuarial basados en varios supuestos. Estos supuestos utilizados 

para determinar el valor presente de estas obligaciones incluyen una tasa de descuento. Cualquier cambio en 

los supuestos impacta en el valor en libros de las provisiones de estos beneficios. 

 

El actuario recibe las bases de información por parte de la Compañía, con las cuales se definen las premisas a 

ser aplicadas en el cálculo actuarial de acuerdo a norma correspondiente. La tasa de descuento es la tasa de 

interés que debe ser utilizada para determinar el valor presente de los flujos futuros de caja estimados que se 

espera van a ser requeridos para cumplir con la obligación de estos beneficios. 

 

Las obligaciones por beneficios a empleados a largo plazo de la Compañía se descuentan a una tasa establecida 

por referencia a las tasas de mercado al final del período de referencia de los bonos corporativos de alta calidad 

de los Estados Unidos de América. Se requiere un juicio significativo al establecer los criterios para bonos a ser 

incluidos en la población de la que se deriva la curva de rendimiento. Los criterios más importantes considerados 

para la selección de los bonos y la identificación de los valores atípicos que se excluyen. 

 

Vida útil de propiedad, planta y equipo 

La propiedad, planta y equipo se registra al costo revaluado y se deprecia en base al método de línea recta 

durante la vida útil estimada de dichos activos. En aquellos casos en los que se puedan determinar que la vida 

útil de los activos debería disminuirse, se deprecia el exceso entre el valor en libros neto y el valor de recuperación 

estimado, de acuerdo a la vida útil restante revisada. Factores tales como los cambios en el uso planificado de 



 

 

los distintos activos podrían hacer que la vida útil de los activos se viera disminuida. Las estimaciones se basan 

principalmente en las proyecciones de uso futuro de los activos. La Compañía revisa anualmente el deterioro 

que puedan sufrir los activos de larga vida cada vez que los eventos o cambios en las circunstancias indican que 

el valor libros de cualquiera de dichos activos no pueda ser recuperado 

 

5. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS  

 
Las principales políticas contables aplicadas en la preparación de los estados financieros se detallan a 

continuación. Estas políticas han sido aplicadas uniformemente en todos los años presentados, a menos que se 

indique lo contrario. 

 

a) Efectivo y equivalentes de efectivo 

Se considera efectivo y equivalentes de efectivo los depósitos en cuentas bancarias y los depósitos a corto 

plazo con vencimiento de 3 meses o menos, de gran liquidez y fácilmente convertibles en efectivo sujetos a 

riesgos no significativos de cambios en su valor. 

 

b) Instrumentos financieros 

 

Un instrumento financiero es cualquier contrato que da lugar a un activo financiero de una entidad y un pasivo 

financiero o instrumento de patrimonio de otra entidad. 

 

Activos financieros 

 

Reconocimiento inicial y medición 

Los activos financieros se clasifican, al momento del reconocimiento inicial, como: medidos 

subsecuentemente a costo amortizado, valor razonable con cambios en otros resultados integrables – ORI, 

y valor razonable con cambios en resultados. 

 

La clasificación de los activos financieros en el momento del reconocimiento inicial depende de las 

características del flujo de efectivo contractual del activo financiero y del modelo de negocio de la Compañía 

para la gestión de cada activo financiero.  

 

Para que un activo financiero sea clasificado y medido al costo amortizado o valor razonable a través de otros 

resultados integrales, es necesario que estos otorguen el derecho a la Compañía a flujos de efectivo que son 

únicamente pagos del principal e intereses (SPPI por sus siglas en inglés) sobre el monto del capital 

(principal). Esta evaluación se conoce como la prueba “SPPI” y se realiza a nivel de cada instrumento. 

 

El modelo de negocio de la Compañía para la gestión de sus activos financieros se refiere a la manera en la 

cual administra sus activos financieros para generar sus flujos de efectivo. El modelo de negocio determina 

si los flujos de efectivo resultarán de la recuperación de flujos de efectivo contractuales a través del cobro, a 

través de la venta de activos financieros, o ambos. 

 

 



 

 

Medición posterior 

Para efectos de la medición posterior, los activos financieros se clasifican en cuatro categorías: 

 

- Activos financieros a costo amortizado (instrumentos de deuda). 

- Activos financieros a valor razonable a través de otros resultados integrales (instrumentos de deuda). 

- Activos financieros a valor razonable a través de otros resultados integrales (instrumentos de patrimonio). 

- Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados. 

 

Activos financieros a costo amortizado (instrumentos de deuda) 

Esta categoría es la más relevante para la Compañía y mide sus activos financieros a costo amortizado, si 

ambas de las siguientes condiciones se cumplen: 

 

- El activo financiero se mantiene dentro de un modelo de negocio con el objetivo de mantener los activos 

financieros con el fin de recuperar los flujos de efectivo contractuales a través del cobro, y; 

- Los términos contractuales del activo financiero dan lugar en fechas específicas a los flujos de efectivo 

que son exclusivamente pagos del principal e intereses sobre el capital (principal) pendiente de pago. 

 

Los activos financieros a costo amortizado se miden posteriormente utilizando el método de interés efectivo 

y está sujeto a deterioro. Las ganancias y pérdidas se reconocen en resultados cuando el activo se da de 

baja, es modificado o deteriorado. 

 

Los activos financieros de la Compañía al costo amortizado incluyen cuentas por cobrar comerciales y otras 

y cuentas por cobrar relacionadas. 

 

Activos financieros a valor razonable a través de ORI (instrumentos de deuda) 

La Compañía mide los instrumentos financieros de deuda a valor razonable a través de ORI si se cumplen 

las dos siguientes condiciones: 

 

- El activo financiero se mantiene dentro de un modelo de negocio con el objetivo de recuperar los flujos de 

efectivo a través de la venta de estos; 

- Los términos contractuales del activo financiero dan lugar en fechas específicas a los flujos de efectivo 

que son exclusivamente pagos del principal e intereses sobre el capital (principal) pendiente de pago. 

 

Para instrumentos de deuda a valor razonable a través de ORI, los ingresos financieros, valuación por tipo 

de cambio y deterioro se reconocen en el estado de resultados y se calculan de la misma manera que los 

activos financieros medidos al costo amortizado. Los cambios de valor razonable restantes se reconocen en 

ORI. Sobre la baja en cuentas, el cambio en el valor razonable acumulado reconocido en ORI se registra en 

el estado de resultados integrales. 

 

La Compañía no ha clasificado ningún activo financiero a valor razonable a través de ORI. 

 

 

 



 

 

Activos financieros designados a valor razonable a través de ORI (instrumentos de patrimonio) 

Tras el reconocimiento inicial, la Compañía puede optar por clasificar irrevocablemente sus inversiones de 

capital como instrumentos de patrimonio designados a valor razonable a través de ORI cuando cumplen con 

la definición de patrimonio neto según NIC 32 “Instrumentos: Presentación” y no se mantienen para su 
comercialización. La clasificación se realiza por cada instrumento de capital. 

 

Las ganancias y pérdidas de estos activos financieros nunca se reciclan a resultados. Los dividendos son 

reconocidos como otros ingresos en el estado de resultados cuando se haya establecido el derecho de pago, 

excepto cuando la Compañía se beneficia de dichos ingresos como una recuperación de parte del costo del 

activo financiero, en cuyo caso, tales ganancias se registran en ORI. Los instrumentos de patrimonio 

designados a valor razonable a través de ORI no están sujetos a la evaluación de deterioro. 

 

La Compañía no ha clasificado ningún activo financiero a valor razonable a través de ORI. 

 

Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados 

Los activos financieros a valor razonable con cambios en resultados incluyen activos financieros mantenidos 

para negociar, activos financieros designados en el momento del reconocimiento inicial a valor razonable con 

cambios en resultados, o activos financieros obligatorios requeridos para ser medido al valor razonable. Los 

activos financieros se clasifican como mantenidos para negociar si se adquieren con el propósito de vender 

o recomprar en el corto plazo. Los derivados, incluidos los derivados implícitos se clasifican como mantenidos 

para negociar a menos que se designen como instrumentos de cobertura efectivos.  

 

Activos financieros con flujos de efectivo que no son únicamente pagos de capital e intereses se clasifican y 

miden a valor razonable con cambio en el estado de resultados integrales, independientemente del modelo 

de negocio. No obstante, los criterios para instrumentos de deuda a clasificarse al costo amortizado o al valor 

razonable a través de ORI, como se describe anteriormente, los instrumentos de deuda pueden ser designado 

a valor razonable con cambios en resultados en el reconocimiento inicial si al hacerlo elimina, o 

significativamente reduce, un desajuste contable. 

Los activos financieros a valor razonable con cambios en resultados se registran en el estado de situación 

financiera a valor razonable con cambios en el valor razonable reconocidos en el estado de resultados. 

 

Baja de activos financieros 

Un activo financiero (o, cuando corresponda, una parte de un activo financiero o parte de un grupo de activos 

financieros similares) se da de baja principalmente (es decir, se elimina del estado de situación financiera) 

cuando: 

 

- Los derechos para recibir flujos de efectivo del activo han expirado. 

- La Compañía ha transferido sus derechos para recibir flujos de efectivo del activo o ha asumido la 

obligación de pagar los flujos de efectivo recibidos en su totalidad sin demora material a un tercero bajo 

un acuerdo, y; 

- La Compañía ha transferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios del activo, o no ha transferido 

ni retenido sustancialmente todos los riesgos y beneficios del activo, pero ha transferido el control del 

activo. 



 

 

Cuando la Compañía ha transferido sus derechos para recibir flujos de efectivo de un activo o ha ingresado 

en un acuerdo, evalúa si, y en qué medida, ha retenido los riesgos y beneficios de este activo financiero. 

 

Cuando no haya transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos y beneficios del activo, ni tiene el 

control transferido del activo, la Compañía continúa reconociendo el activo. En ese caso, la Compañía 

también reconoce una responsabilidad asociada a este. El activo transferido y la responsabilidad asociada 

se miden sobre una base que refleja los derechos y obligaciones que la Compañía tiene retenido. 

 

La participación continua que toma la forma de una garantía sobre el activo transferido se mide de acuerdo 

al valor más bajo de su costo original en libros y el monto máximo que la Compañía puede ser requerida para 

pago. 

 

Deterioro de activos financieros 

La Compañía reconoce una provisión para pérdidas crediticias esperadas para todos los instrumentos de 

deuda que no se mantengan a valor razonable a través de resultados.  

 

Las perdidas crediticias esperadas se basan en la diferencia entre los flujos de efectivo contractuales 

conforme los acuerdos con clientes y todos los flujos de efectivo que la Compañía espera recibir, descontados 

a la tasa de interés efectiva original. Los flujos de efectivo esperados incluirán flujos de efectivo por la venta 

o recuperación de valores por garantías otorgadas por clientes u otras mejoras crediticias que son parte 

integral de los términos contractuales. 

 

Las pérdidas crediticias esperadas se reconocen de acuerdo a dos enfoques:  

 

- Enfoque general, aplicado para todos los activos financieros excepto deudores comerciales y activos 

contractuales. 

- Enfoque simplificado aplicado para deudores comerciales y activos contractuales. 

 

Enfoque general 

Las pérdidas crediticias esperadas se reconocen en dos etapas. Para las exposiciones de crédito para las 

cuales no ha existido un incremento significativo en el riesgo crediticio desde el reconocimiento inicial, las 

pérdidas crediticias esperadas se reconocen sobre eventos de incumplimiento o mora que pueden ser 

posibles dentro de los próximos 12 meses.  

 

Para aquellas exposiciones de crédito para las cuales ha existido un incremento significativo en el riesgo 

crediticio desde el reconocimiento inicial, se requiere una provisión de deterioro por las pérdidas crediticias 

esperadas durante el tiempo de duración restante del activo financiero. 

 

Enfoque simplificado 

Para las cuentas por deudores comerciales, la Compañía aplica un enfoque simplificado en el cálculo de las 

pérdidas crediticias esperadas. Por lo tanto, la Compañía no realiza un seguimiento de los cambios en el 

riesgo de crédito, sino que reconoce una provisión para pérdidas crediticias esperadas sobre todo el tiempo 

de duración del activo financiero en cada fecha de reporte. La Compañía ha elaborado una matriz de 



 

 

provisiones que se basa en su historial de experiencia de pérdida de crédito, ajustada por factores 

macroeconómicos relacionados con la industria en la cual opera la Compañía. 

 

La Compañía puede considerar que un activo financiero está vencido cuando se presentan ciertas 

consideraciones internas o externas y la información disponible indica que es poco probable que la Compañía 

reciba los valores contractuales pendientes de cobro. Un activo financiero se da de baja cuando no hay 

expectativa razonable de recuperar los flujos de efectivo contractuales. 

 

Pasivos financieros 

 

Reconocimiento inicial y medición 

Los pasivos financieros se clasifican al momento de su reconocimiento inicial, como pasivos financieros a 

valor razonable con cambios en resultados y préstamos y cuentas por pagar, o como derivados designados 

como instrumentos de cobertura en una cobertura efectiva. 

 

Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente a su valor razonable y, en el caso de préstamos y 

cuentas por pagar se reconocen al valor neto de los costos de transacción directamente atribuibles. 

 

Los pasivos financieros de la Compañía incluyen acreedores comerciales y otras cuentas por pagar, cuentas 

por pagar a entidades relacionadas y cuentas por pagar a largo plazo. 

 

Medición posterior 

La medición de los pasivos financieros depende de su clasificación, como se describe a continuación: 

 

Pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados 

Los pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados incluyen los pasivos financieros 

mantenidos para negociación y pasivos financieros designados en el momento del reconocimiento inicial 

como a valor razonable con cambios en resultados. 

 

Los pasivos financieros se clasifican como mantenidos para negociar si se incurren con el propósito de 

recomprar en el término cercano. Esta categoría también incluye instrumentos financieros derivados suscritos 

por la Compañía que no están designados como instrumentos de cobertura en relaciones de cobertura según 

lo definido por NIIF 9.  

 

Los pasivos financieros designados en el momento del reconocimiento inicial a valor razonable con cambios 

en resultados se determinan al momento de su reconocimiento, y solo si se cumplen los criterios de NIIF 9.  

 

La Compañía no ha clasificado ningún pasivo financiero a valor razonable con cambios en resultados. 

 

Préstamos y cuentas por pagar (acreedores comerciales y otras cuentas por pagar y cuentas por 

pagar a entidades relacionadas) 

Esta es la categoría más relevante para la Compañía. Después del reconocimiento inicial, se miden al costo 

amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectivo. Las ganancias y pérdidas se reconocen en el 



 

 

estado de resultados cuando los pasivos se dan de baja, así como a través del proceso de amortización bajo 

el método de la tasa de interés efectiva. 

 

El costo amortizado se calcula teniendo en cuenta cualquier descuento o prima en la adquisición y las tarifas 

o costos que son parte integrante de la determinación de la tasa de interés efectiva del pasivo financiero. La 

amortización de la tasa de interés efectiva, se incluye como costos financieros en el estado de resultados. 

 

Baja de pasivos financieros 

Un pasivo financiero se da de baja cuando la obligación derivada del pasivo se cancela.  

 

Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por otro del mismo acreedor en términos 

sustancialmente diferentes, o los términos existentes se modifican sustancialmente, tal intercambio o 

modificación se trata como la baja de la deuda original y el reconocimiento de una nueva deuda. La diferencia 

en los valores en libros se reconoce en el estado de resultados. 

 

Compensación de instrumentos financieros 

Los activos y pasivos financieros se compensan y el monto neto se reporta en el estado de situación 

financiera, si existe actualmente un derecho legal exigible para compensar los montos reconocidos y si existe 

la intención de liquidar sobre una base neta, o de realizar los activos y liquidar los pasivos simultáneamente 
 

c) Cuentas por Cobrar 

Las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar son activos financieros no derivados que dan 

derecho a pagos fijos o determinables y que no cotizan en un mercado activo.  Se incluyen en el activo 

corriente, excepto por los de vencimiento mayor a 12 meses cortados desde la fecha del estado de situación 

financiera. 

 

Al reconocer inicialmente una cuenta por cobrar, se mide al precio de la transacción excepto si el acuerdo 

constituye, en efecto, una transacción de financiación.  Al final de cada periodo sobre el que se informa, se 

evalúa si existe evidencia objetiva de deterioro del valor de los activos financieros que se midan al costo o al 

costo amortizado. Cuando exista evidencia objetiva de deterioro del valor, la entidad reconoce 

inmediatamente una pérdida por deterioro del valor en resultados. 

 
d) Inventarios 

Los inventarios disponibles para la venta están valorados al costo promedio, los cuales no excede al valor 

neto de realización. Los inventarios en tránsito están valorados al costo de importación más los costos 

relacionados a la nacionalización, los cuales no exceden a su valor neto de realización.  

 

El valor neto de realización se determina en base al precio de venta en el curso ordinario del negocio, menos 

los costos estimados de terminación y venta. 

 

El costo de adquisición comprende el precio de compra, los aranceles de importación, los costos de 

transporte, el almacenamiento y otros directamente atribuibles a la adquisición de los inventarios. Los 



 

 

descuentos comerciales, las rebajas y otras partidas similares son deducidos para determinar el costo de 

adquisición. 

 

e) Activos por impuestos corrientes 

Comprende el anticipo del impuesto a la renta, en caso de que la sociedad haya optado de manera voluntaria 

a su pago, las retenciones en la fuente efectuadas por clientes, entre otros. 

 
f) Propiedad, planta y equipo 

 
Medición en el momento del reconocimiento 

Las partidas de propiedad planta y equipo se mediarán inicialmente por su costo. 

 

El costo de las propiedades, planta y equipo comprende su precio de adquisición más todos los costos 

directamente relacionados con la ubicación del activo, su puesta en condiciones   de funcionamiento según 

lo previsto por la gerencia y la estimación inicial de cualquier costo de desmantelamiento y retiro del elemento 

o de rehabilitación de la ubicación del activo. 

 

Adicionalmente se considerará como costo de las partidas de propiedades, planta y equipo, los costos por 

préstamos de la financiación directamente atribuidas a la adquisición o construcción de activos que requieren 

de un período de tiempo sustancial antes de estar listos para su uso o venta. 

 
Medición posterior al reconocimiento: Modelo del Costo 

Después del reconocimiento inicial, las propiedades, planta y equipo son registradas al costo menos la 

depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro de valor. 

 

Los gastos de reparación y mantenimiento se imputan a resultados en el período en el que se producen. 

Cabe señalar, que algunas partidas de propiedad plantan y equipo de la compañía, requieren revisiones 

periódicas. En este sentido, las partes objeto de sustitución son reconocidas separadamente del resto de 

activos y con un nivel de disgregación que permite depreciarlos en el período que medie entre la actual y 

hasta la siguiente reparación. 

 

Los terrenos, edificios e instalaciones, maquinaria y vehículos se llevan por el método de revaluación, y se 

valoran a su valor razonable menos la amortización acumulada y las pérdidas por deterioro reconocidas 

después de la fecha de revalorización. Las revalorizaciones se efectúan con suficiente regularidad para 

asegurar el valor en libros del activo revalorizado no difiera significativamente del valor razonable 

 

Cualquier superávit por revalorización se reconoce en otro resultado global, registrándose como 

revalorización de activos dentro del patrimonio neto. No obstante, en el caso de que se revierta un déficit de 

la revalorización del mismo activo previamente reconocido como pérdida, dicho incremento se reconoce en 

el estado de resultados. Una disminución del valor se registra en el estado de resultados excepto en el caso 

de que esa disminución anule el superávit existente en el mismo activo que se hubiera reconocido en ajustes 

por cambios de valor. 



 

 

 
Adicionalmente, la amortización acumulada a la fecha de revalorización se elimina contra el valor bruto 

contable del activo, y el importe neto se ajusta el importe revalorizado del activo. En el momento en que se 

da de baja el activo, los ajustes por cambios de valor correspondientes del activo concreto que se da de baja 

se transfieren a reservas 

 

Adicionalmente, se considera como parte del costo de los activos, los costos por préstamos directamente 

atribuibles a la adquisición o construcción de activos calificados. 

 

Los terrenos no se deprecian. Las estimaciones de vidas útiles de las propiedades, planta y equipos son 

revisadas, y ajustadas si es necesario, a cada fecha de cierre de los estados financieros. 

 

Los costos de mejoras que representan un aumento de la productividad, capacidad o eficiencia, o una 

extensión de la vida útil de los bienes, se capitalizan como mayor costo de los mismos cuando cumplen los 

requisitos de reconocerlo como activo. Los gastos de reparación y mantenimiento se cargan a las cuentas de 

resultados del ejercicio en que se incurren. 

 

Las propiedades, planta y equipos se deprecian desde el momento en que los bienes están en condiciones 

de uso, distribuyendo linealmente el costo de los activos entre los años de vida útil estimada. 

 

Método de Depreciación y vidas Útiles  

 

El costo o valor revaluado de propiedades, planta y equipo se deprecia de acuerdo con el método de línea 

recta. La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son revisados al final de cada año, siendo 

el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 

 

A continuación se presenta las principales partidas de propiedades, planta y equipo y las vidas útiles usadas 

en el cálculo de la depreciación: 

 
Ítem       Vida útil (en años) 
 
Edificios        20 
Instalaciones                      20 
Muebles y enseres      10 
Maquinaria y equipo      10 
Vehículos         5  

 Equipos de computación, electrónico y software     3 
 

Retiro o Venta de Propiedades, Plata y Equipo 

 

La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de una partida de propiedad, planta y equipo se calcula como 

la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo y reconocida en resultados. 

En caso de venta o retiro subsiguiente de propiedades revaluadas, el saldo de la reserva de revaluación es 

transferido directamente a utilidades retenidas. 

 



 

 

g) Deterioro de activos no financieros 

La Compañía evalúa a fin de cada año si existe algún indicio de que el valor de sus activos se ha deteriorado. 

Si existe tal indicio, o cuando las pruebas anuales de deterioro del activo se requieren, la Compañía hace un 

estimado del importe recuperable del activo. El importe recuperable del activo o de la unidad generadora de 

efectivo es el mayor entre su valor razonable menos los costos para la venta y su valor en uso. El importe 

recuperable es determinado para cada activo individual, a menos que el activo no genere flujos de efectivo 

que sean largamente independientes de otros activos o grupos de activos.  

 

Cuando el valor en libros de un activo o unidad generadora de efectivo excede su importe recuperable, se 

considera que el activo ha perdido valor y es reducido a ese importe recuperable.  

 

Para determinar el valor en uso, los flujos futuros de efectivo estimados son descontados a su valor presente 

usando una tasa de descuento antes de impuesto que refleja la evaluación actual del mercado del valor del 

dinero en el tiempo y los riesgos específicos del activo. Para la determinación del valor razonable menos los 

costos para la venta, se toman en cuenta operaciones recientes del mercado, si las hubiera. Si no pueden 

identificarse este tipo de operaciones, se utiliza el modelo de valoración que resulte más apropiado. Estos 

cálculos se verifican contra múltiples de valoración, cotizaciones de acciones y otros indicadores disponibles 

de valor razonable. Las pérdidas por deterioro son reconocidas en el estado de resultados integrales. 

Dicha evaluación requiere el uso de estimados y supuestos tales como los volúmenes en inversiones por 

realizar, presupuestos de capital, préstamos y tasas, tarifas establecidas y costos operativos. 

 

Las pérdidas de deterioro de operaciones continuas, incluyendo deterioro de inventarios se reconocen en el 

estado de resultados integrales en la categoría de gastos relacionada con la función del activo deteriorado.  

 

Al 31 de diciembre de 2019, la gerencia de la Compañía considera que no existen indicios de tipo operativo 

o económico que indiquen que el valor neto registrado de las propiedades, planta y equipos no pueda ser 

recuperado. 
 

h) Impuestos 

 

Impuesto a la renta corriente 

Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad 

contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no son gravables 

o deducibles. El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando la tasa de 

impuesto a la renta aprobada por la Autoridad Tributaria al final de cada período. 

 

Impuesto a la renta diferido 

Se reconoce sobre las diferencias temporarias determinadas entre el valor en libros de los activos y pasivos 

incluidos en el estado de situación financiera y las bases fiscales correspondientes utilizadas para determinar 

la utilidad gravable.  

 

El pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias temporarias imponibles. 

El activo por impuesto diferido se reconoce por todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en 



 

 

que resulte probable que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que podría cargar 

esas diferencias temporarias deducibles. 

 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos son medidos empleando la tasa de impuesto a la renta que se 

espera sea de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele. 

 

La Compañía realiza la compensación de activos con pasivos por impuestos, sólo si tiene reconocido 

legalmente el derecho de compensarlos, frente a la Autoridad Tributaria. 

 

Impuesto sobre las ventas 

Los ingresos de actividades ordinarias, los gastos y los activos se reconocen excluyendo el importe de 

cualquier impuesto sobre las ventas (ej. impuesto al valor agregado), salvo: 

 

- Cuando el impuesto sobre las ventas incurrido en una adquisición de activos o en una prestación de 

servicios no resulte recuperable de la autoridad fiscal, en cuyo caso ese impuesto se reconoce como parte 

del costo de adquisición del activo o como parte del gasto, según corresponda;  

 

- Las cuentas por cobrar y por pagar que ya estén expresadas incluyendo el importe de impuestos sobre 

las ventas. 

 

El importe neto del impuesto sobre las ventas que se espera recuperar de, o que corresponda pagar a la 

autoridad fiscal, se presenta como una cuenta por cobrar o una cuenta por pagar en el estado de situación 

financiera, según corresponda. 
 

i) Provisiones 

Las provisiones son reconocidas cuando la Compañía tiene una obligación presente (legal o implícita) como 

resultado de un evento pasado y es probable que se requieran recursos para cancelar las obligaciones y 

cuando pueda hacerse una estimación fiable del importe de la misma. Las provisiones se revisan a cada 

fecha del estado de situación financiera y se ajustan para reflejar la mejor estimación que se tenga a esa 

fecha. 

 

Si el efecto del valor temporal del dinero es significativo, las provisiones se descuentan utilizando una tasa 

actual de mercado antes de impuestos que refleja, cuando corresponda, los riesgos específicos del pasivo. 

Cuando se reconoce el descuento, el aumento de la provisión producto del paso del tiempo se reconoce como 

un costo financiero en el estado de resultados integrales. 
 

j) Beneficios a empleados 

 

Beneficios a corto plazo  

Se registran en el rubro de beneficios sociales del estado de situación financiera y corresponden 

principalmente al décimo tercer y cuarto sueldo y beneficios de la seguridad social. 

 

 



 

 

Beneficios a empleados a largo plazo (jubilación patronal y bonificación por desahucio) 

El costo de los beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por desahucio) es determinado 

utilizando el método de la unidad de crédito proyectada, con valoraciones actuariales realizadas al final de 

cada período. 

 

Los costos por servicios se reconocen en el resultado del año en el que se generan, así como el interés 

financiero generado por la obligación de beneficios a empleados a largo plazo. 

  

Las nuevas mediciones, que comprenden las ganancias y pérdidas actuariales, se reconocen en el estado 

de situación financiera con cargo o abono a otro resultado integral, en el período en que se producen. El 

reconocimiento de las ganancias y pérdidas actuariales en otro resultado integral se reflejan inmediatamente 

en las utilidades retenidas y no son reclasificadas a la utilidad o pérdida del período. 
 
 

k) Cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar 

Las cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar son pasivos financieros, no derivados con pagos 

fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. Se incluyen en el pasivo corriente, excepto por 

los de vencimiento mayor a 12 meses cortados desde la fecha del estado de situación financiera. 
 

Corresponde principalmente a cuentas por pagar propias del giro del negocio, así como de obligaciones 

patronales y tributarias, las mismas que son registradas a sus correspondientes valores nominales excepto 

las cuentas por pagar a proveedores que se registran a su valor razonable utilizando el método del interés 

implícito para las cuentas a largo plazo. 
 

l) Anticipo de Clientes 

Los Anticipos de Clientes comprenden todo el efectivo recibido por clientes como abono al servicio que se les 

va a brindar. 
 

m) Ingresos 

Los ingresos son reconocidos considerando el principio de prudencia y en función del devengamiento de la 

transacción, independientemente de que se cobre o no. 

Se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe 

estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. 

 

La Compañía reconoce los ingresos de actividades ordinarias mediante la aplicación de cinco pasos de 

acuerdo a lo definido en la NIIF15, las cuales son: 

1. Identificar el contrato con el cliente. 

2. Identificar las obligaciones de desempeño que mantiene el contrato y separarlas. 

3. Determinar el precio de la transacción. 

4. Distribuir el precio de la transacción entre las obligaciones del contrato. 

5. Contabilizar los ingresos cuando (o a medida que) la entidad satisface las obligaciones. 

  

 



 

 

 

n) Reconocimiento de costos y gastos 

El costo de ventas se registra cuando se usan los bienes para la prestación de servicios o se entregan los 

bienes, de manera simultánea al reconocimiento de los ingresos por la correspondiente venta. 

Se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a medida que son incurridos, 

independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago y se registran en el periodo más cercano 

en el que se conocen. 
 

o) Eventos posteriores- 

Los eventos posteriores al cierre del ejercicio que provean información adicional sobre la situación financiera 

de la Compañía a la fecha del estado de situación financiera (eventos de ajuste) son incluidos en los estados 

financieros. Los eventos posteriores importantes que no son eventos de ajuste son incluidos en notas a los 

estados financieros.  

 

6. NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA EMITIDAS AUN NO VIGENTES 

 

Existen modificaciones dentro de las normas que también se aplican por primera vez con vigencia posterior al 

ejercicio económico que comienza el 1 de enero de 2019, sin embargo, de acuerdo a la conclusión de la 

administración y la gerencia, no tienen impacto alguno en los estados financieros de la Sucursal. Se detallan las 

normas emitidas y que son aplicables para períodos posteriores: 

 

 

 
Normas  

Fecha efectiva de 
vigencia 

Modificaciones a las NIC 1 y NIC 8 – Definición de material  1 de enero de 2020 

Modificaciones a la NIIF 3 - Combinaciones de negocios  1 de enero de 2020 

Modificaciones al Marco Conceptual de las NIIF  1 de enero de 2020 

NIIF 17 - Contratos de seguro  1 de enero de 2022 

 

 

7. INSTRUMENTOS FINANCIEROS POR CATEGORIA E INFORMACIÓN SOBRE VALOR RAZONABLE 

 

Los instrumentos financieros al 31 de diciembre de 2019 y 2018 se conformaban de la siguiente manera: 

  

   2019  2018 

Activos financieros medidos al costo amortizado     

Efectivo y equivalentes del efectivo  228,205  172,566 

Deudores comerciales   1,276,665  1,853,029 

Cuentas por cobrar a entidades relacionadas  166,781  22,829 

Otras cuentas por cobrar   301,496  248,374 

      

Total activos financieros   1,973,147  2,296,798 

      



 

 

 
 
Pasivos financieros medidos al costo amortizado     

Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar  737,368  1,126,725 

Cuentas por pagar a entidades relacionadas  -  47,732 

Obligaciones financieras corto plazo  73,580  100,634 

      

Total pasivos financieros   810,948  1,275,091 

 

Los activos y pasivos financieros de corto plazo se aproximan al valor justo, debido a la naturaleza de vencimiento 

de estos instrumentos. 

  

8. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DEL EFECTIVO 

 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, el efectivo y sus equivalentes se formaban de la siguiente manera: 

 
   2019  2018 

Caja Chica   1,014  950 

Fondo Rotativo   2,000  2,000 

Bancos  (i) 204,591  149,016 

Inversiones  (ii) 20,600  20,600 

   228,205  172,566 

 

(i) La Compañía mantiene sus cuentas en dólares de los Estados Unidos de América; los fondos son de libre disponibilidad, 

según el siguiente detalle: 

 

   2019  2018 

Banco Pichincha Cta. Cte. 3389839504  70,376  45,621 

Banco Produbanco  25,223  15,234 

Totalbank   -  5,755 

Banco Bolivariano Cta. Cte. 5005044448 65,755  - 

Banco Pacifico Cta. Cte. 0768726-5  721  711 

Banco Pichincha Cta. Cte. 2100123405  4,114  2,257 

Banco Guayaquil Cta. Cte. 41246596  38,402  79,438 

   204,591  149,016 

 

(ii) La Compañía mantiene un certificado de depósito a plazo, se emitió en Quito el 7 de enero del 2019, con un plazo de 365 

días y una tasa nominal del 3%, el deposito fue realizado en dólares de los Estados Unidos de América en el Banco 

Bolivariano, según el siguiente detalle: 

 

   2019  2018 

Inversiones Financieras  20,600  20,600 

   20,600  20,600 

 

9. DEUDORES COMERCIALES 

 

(a) Corto plazo 



 

 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los deudores comerciales a corto plazo se formaban de la siguiente 

manera: 

 
   2019  2018 

Clientes   794,968  1,477,328 

Provisión por Reconocimiento de Ingresos 504,420  390,475 

   1,299,388  1,867,803 

      

Menos:      

Provisión para Cuentas Incobrables (i) (22,723)  (14,773) 

   1,276,665  1,853,029 

 

(i) Durante los años 2019 y 2018, el movimiento de la provisión para cuentas incobrables fue como sigue: 

 

   2019  2018 

Saldo al inicio del año  14,773  37,423 

Provisión   7,950  14,773 

Reverso   -  (37,423) 

      

Saldo al final   22,723  14,773 

 

(b) Largo plazo 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los deudores comerciales a largo plazo se formaban de la siguiente 

manera: 

 
   2019  2018 

Cuentas por cobrar clientes largo plazo  101,936  24,898 

   101,936  24,898 

 

10. CUENTAS POR COBRAR Y PAGAR A PARTES RELACIONADAS 

 

(a) Saldos y transacciones con entidades relacionadas 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, las cuentas por cobrar y pagar a partes relacionadas se formaban de 

la siguiente manera: 

 

 

Sociedad  
Naturaleza de la 

relación 
 País  

Origen de la 
transacción 

 2019  2018 

Cuentas por cobrar           

Cuentas por Cobrar Siancero  Cliente  Ecuador  
Servicios 
prestados 

 144,000  48 

Consorcio Arcoil - Gpower  Cliente  Ecuador  
Servicios 
prestados 

 22,781  22,781 

        166,781  22,829 

           

Cuentas por pagar           

José Massuh  Accionista  Ecuador  Préstamo  -  47,732 

        -  47,732 



 

 

 

 

(b) Administración y alta dirección 

Los miembros de la alta Administración y demás personas que asumen la gestión de la Compañía no han 

participado al 31 de diciembre de 2019 y 2018 en transacciones no habituales y/o relevantes. 

 

11. OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, las otras cuentas por cobrar se formaban de la siguiente manera: 

 
   2019  2018 

Cuentas por cobrar empleados  9,037  9,351 

Otras cuentas por cobrar  35,195  2,123 

Servicios y otros pagos anticipados  30,912  30,071 

Anticipos A Proveedores  216,211  196,946 

Garantías   9,871  9,871 

Anticipo préstamo empleados  269  12 

   301,496  248,374 

 

12. IMPUESTOS POR COBRAR Y POR PAGAR 

 

(a) Impuestos por cobrar- 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los impuestos por cobrar se formaban de la siguiente manera: 

 
   2019  2018 

Retenciones de IVA  32,458  1,259 

Retenciones de impuesto a la renta  206,873  229,964 

   239,331  231,222 

 

(b) Impuestos por pagar- 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los impuestos por pagar se formaban de la siguiente manera: 

 
   2019  2018 

Retenciones en la fuente de impuesto a la renta 9,130  11,447 

Retenciones de IVA  14,875  8,485 

   24,004  19,932 

 

13. INVENTARIO 

 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los inventarios se formaban de la siguiente manera: 

  
   2019  2018 
Inventario de productos terminados  50,169  7,457 

Inventario de mercadería en tránsito  -  18,819 

   50,169  26,276 

 

 



 

 

14. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, la propiedad planta y equipo se formaba de la siguiente manera: 

 

 31 de diciembre de 2019  31 de diciembre de 2018 

 
Costo 

histórico  
Depreciación 
acumulada  Valor neto  

Costo 
histórico  

Depreciación 
acumulada  

Valor 
neto 

Terreno 177,603  -  177,603  83,680  -  83,680 

Edificios 593,055  (157,460)  435,595  375,503  (136,447)  239,056 

Maquinaria y Equipo 792,124  (599,560)  192,565  786,689  (524,580)  262,109 

Instalaciones 108,558  (1,339)  107,219  7,100  (401)  6,699 

Vehículos 360,025  (271,275)  88,750  350,225  (250,959)  99,266 

Software 41,003  (25,660)  15,344  41,003  (18,114)  22,889 

Equipo de computación 79,354  (65,714)  13,640  77,161  (59,655)  17,506 

Equipo electrónico 21,148  (9,929)  11,219  13,793  (5,507)  8,286 

Muebles y enseres 21,685  (13,114)  8,570  21,685  (11,054)  10,630 

 2,194,555  (1,144,050)  1,050,505  1,756,838  (1,006,718)  750,120 

 

 

Durante los años 2019 y 2018 el movimiento de propiedad, planta y equipo es como sigue: 

 

 

  
Saldo 

31/12/2017 
 Adquisición  Venta  

Saldo 
31/12/2018 

 Adquisición  Revalúo  
Saldo 

31/12/2019 

               

Terreno  83,680  -  -  83,680  -  93,923  177,603 

Edificios  375,503  -  -  375,503  -  217,552  593,055 

Maquinaria y Equipo  779,291  7,962  (565)  786,689  5,435  -  792,124 

Instalaciones  1,200  5,900  -  7,100  90,910  10,549  108,558 

Vehículos  321,826  91,079  (62,681)  350,225  9,800  -  360,025 

Software  17,966  23,037  -  41,003  -  -  41,003 

Equipo de computación  63,578  13,583  -  77,161  2,193  -  79,354 

Equipo electrónico  6,716  7,077  -  13,793  7,355  -  21,148 

Muebles y enseres  21,685  -  -  21,685  -  -  21,685 

Costo  1,671,445  148,638  (63,246)  1,756,838  115,694  322,023  2,194,555 

               

Depreciación acumulada (924,036)  (140,567)  57,885  (1,006,718)  (134,060)  (3,272)  (1,144,050) 

Depreciación acumulada  (924,036)  (140,567)  57,885  (1,006,718)  (134,060)  (3,272)  (1,144,050) 

               

Propiedad planta y equipo, 
neto  747,409  8,071  (5,361)  750,120  (18,366)  318,751  1,050,505 

 

15. ACTIVOS Y PASIVOS POR IMPUESTO DIFERIDO 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los activos y pasivos por impuestos diferidos se formaban de la siguiente 

manera: 

 

a) Activos por impuestos diferidos 

 

   2019  2018 

Activos Por Impuestos Diferidos  9,412  4,538 

   9,412  4,538 



 

 

b) Pasivos por impuestos diferidos 

 
   2019  2018 

Pasivos Por Impuestos Diferidos  (i) 80,506  - 

   80,506  - 

 

(i) El pasivo por impuesto diferido se genera debido a la revaluación de propiedad planta y equipo durante el periodo 2019 

(Ver nota 14). 

 

16. ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

(a) Corto plazo- 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los acreedores comerciales y otras cuentas por pagar a corto plazo se 

formaban de la siguiente manera: 

 

   2019  2018 

Proveedores locales  404,567  773,910 

Provisiones locales  246,875  291,339 

Anticipos clientes  15,927  9,500 

Otras cuentas por pagar  70,000  51,977 

   737,368  1,126,725 

 

(b) Largo plazo- 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los acreedores comerciales y otras cuentas por pagar a largo plazo se 

formaban de la siguiente manera: 

 

   2019  2018 

Otras cuentas y documentos por pagar LP  9,000  - 

   9,000  - 

 

17. BENEFICIOS A EMPLEADOS 

(a) Corto plazo 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los beneficios a empleados a corto plazo se formaban de la siguiente 

manera: 

 
   2019  2018 

Nómina Por Pagar  31  18 

Retención Judicial  -  - 

Aporte Personal IESS  7,935  8,738 

Aporte Patronal IESS  10,713  9,835 

Fondos de Reserva  1,029  494 

Préstamos Quirografarios  2,852  2,152 

Préstamos Hipotecarios  5,204  4,546 

Extensión de Salud por Cónyuges  21  21 

Décimo Cuarto Sueldo  13,945  12,378 

Décimo Tercer Sueldo  6,412  6,240 

Provisión Vacaciones  48,550  37,108 

15% Participación Empleados  10,916  10,627 

   107,607  92,156 



 

 

(b) Largo plazo 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los beneficios a empleados a largo plazo se formaban de la siguiente 

manera: 

 
   2019  2018 

Jubilación Patronal Por Pagar  (i)  44,379  39,321 

Desahucio Por Pagar  (ii)  32,491  27,710 

   76,870  67,031 

 

Las hipótesis actuariales utilizadas para los ejercicios 2019 y 2018 son las siguientes: 

 

  2019  2018 

Tasa de descuento  8.21%  7.72% 

Tasa de incremento salarial  1.50%  1.50% 

Tasa de rotación  23.93%  24.09% 

Tasa pasiva referencial  5.87%  5.10% 

Tabla de mortalidad e invalidez  TM IESS 2002  TM IESS 2002 

 

El cálculo de los beneficios a empleados a largo plazo lo realiza un actuario externo calificado, usando 

variables y estimaciones de mercado de acuerdo a la metodología del cálculo actuarial. 

 

(i) Reserva para jubilación patronal- 

Mediante resolución publicada en el Registro Oficial No. 421 del 28 de enero de 1983, la Corte Suprema de 

Justicia dispuso que los trabajadores tienen derecho a la jubilación patronal mencionada en el Código del 

Trabajo, sin perjuicio de la que les corresponda según la Ley de Seguro Social Obligatorio. De conformidad 

con lo que menciona el Código del Trabajo, los empleados que por veinticinco años o más hubieren prestado 

servicios continuada o interrumpidamente, tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores.  

 

Durante los años 2019 y 2018, el movimiento de la reserva para jubilación patronal fue como sigue: 

 

  2019  2018 

Saldo inicial  39,321  35,696 

Gastos operativos del periodo:     

Costo del servicio en el periodo actual  11568  11,870 

Costo financiero  3036  2,948 

Otros resultados integrales:     

Pérdida (Ganancia) actuarial  (5,751)  (4,539) 

Efecto de reducciones y liquidaciones anticipadas  (3,795)  (6,654) 

Saldo final  44,379  39,321 

 

(ii) Desahucio- 

De acuerdo con el Código de Trabajo, la Compañía tendría un pasivo por indemnizaciones con los empleados 

que se separen voluntariamente bajo ciertas circunstancias. Esta provisión cubre los beneficios de 

terminación de la relación laboral por desahucio solicitado por el empleador o por el trabajador, el empleador 



 

 

bonificará al trabajador con el veinticinco por ciento del equivalente a la última remuneración mensual por 

cada uno de los años de servicios prestados a la misma empresa o empleador.  

 

Durante los años 2019 y 2018, el movimiento de la reserva para desahucio fue como sigue: 

 

  2019  2018 

Saldo inicial  27,710  26,572 

Gastos operativos del periodo:     

Costo del servicio en el periodo actual  6,881  6,960 

Costo financiero  2,107  2,163 

Beneficios pagados directamente por el empleador  (6,115)  (12,849) 

Otros resultados integrales:     

Pérdida (Ganancia) actuarial  1,907  4,864 

Efecto de reducciones y liquidaciones anticipadas  -  - 

Saldo final  32,491  27,710 

 

 

Un análisis de sensibilidad cuantitativo frente a un cambio en un supuesto clave significativo al 31 

diciembre de 2019, se ilustra a continuación: 

 

Año 2019         

         

Supuestos  Tasa de descuento  Tasa de incremento salarial 

  Aumento  Disminución  Aumento  Disminución 

  +0.5%  -0.50%  +0.5%  -0.50% 

Tasa supuesta  8.71%  7.71%  2.00%  1.00% 

Efecto sobre la obligación neta de jubilación patronal 
y desahucio 

        

Jubilación  (3,617)  3,962  4,215  (3,863) 

Desahucio  (946)  1,032  1,196  (1,108) 

 

 

18. OBLIGACIONES FINANCIERAS 

 

(a) Corto plazo 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, las obligaciones financieras a corto plazo se formaban de la siguiente 

manera: 

 
   2019  2018 

Préstamo Produbanco  -  1,077 

Préstamo Guayaquil  73,580  99,556 

   73,580  100,634 

 

 

 



 

 

(b) Largo plazo 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, las obligaciones financieras a corto plazo se formaban de la siguiente 

manera: 

 
   2019  2018 
Préstamo TotalBank  -  360,000 

   -  360,000 

 

19. IMPUESTOS A LA RENTA CORRIENTE Y DIFERIDO 

 

(a) Un resumen del impuesto a la renta corriente y diferido cargado a resultados es como sigue: 
   2019  2018 

Impuesto a la renta corriente  30,113  30,141 

Gasto por impuesto a la renta del año  30,113  30,141 

      

      

   2019  2018 

Ing. por Impuesto a la renta diferido  4,874  4,538 

Ingreso por impuesto diferido  4,874  4,538 

 

 

(b) Impuesto a la renta corriente 

Una conciliación entre la utilidad según estados financieros y la utilidad gravable es como sigue: 

 

 

  2019  2018 

     

Utilidad antes de impuesto a la renta   72,732  69,782 

Más (menos):     

(-) Participación trabajadores  10,910  10,467 

(-) Ingresos exentos  -  - 

(+) Gastos no deducibles permanentes  35,037  43,096 

(+) Gastos no deducibles temporarios  23,592  18,153 

(-) Otras deducciones  -  - 

     

Utilidad tributaria  120,453  120,564 

Tasa legal de impuesto  25%  25% 

Impuesto a la renta causado corriente  30,113  30,141 

Total Impuesto a la renta causado corriente  30,113  30,141 

(-) Ingreso Impuesto a la renta diferido  4,874  4,538 

(+) Gasto impuesto a la renta diferido  -  - 

Total Impuesto a la renta con aplicación de NIIF  25,239  25,603 

 
 
 

    



 

 

Liquidación impuesto a la renta corriente     

     

Impuesto a la Renta Causado Corriente  30,113  30,141 

(-) Crédito tributario años anteriores  172,914  130,559 

(-) Anticipo impuesto a la renta  -  22,065 

(-) Retenciones en la fuente año   64,072  72,496 

(-) Exoneración y crédito tributario Leyes Especiales  -  - 

(+) Saldo anticipo pendiente de pago  -  22,065 

Impuesto a la Renta por Pagar (i) (206,873)  (172,914) 

 

(i) Durante el ejercicio 2019, se realizaron declaraciones sustitutivas generadas por un reverso de un gasto originado en el 

2014, por lo cual se realizaron sustitutivas a partir de ese año, afectando el crédito tributario que se presentaba en la nota 

de conciliación tributaria del informe de auditoría correspondiente al periodo 2018. 

 

(c) Otros asuntos relacionados con el impuesto a la renta 

 

i) Situación fiscal 

De acuerdo con disposiciones legales la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las 

declaraciones del impuesto a la renta de la Compañía dentro del plazo de hasta tres años posteriores 

contados a partir de la fecha de presentación de la declaración del impuesto a la renta siempre y 

cuando haya cumplido oportunamente con sus obligaciones tributarias.  

A la fecha de emisión de estos estados financieros el Servicio de Rentas Internas (SRI) no ha notificado 

a la Compañía alguna fiscalización sobre sus operaciones.  

 

ii) Determinación y pago del impuesto a la renta 

El impuesto a la renta de la Compañía se determina sobre una base anual con cierre al 31 de diciembre 

de cada período fiscal, aplicando a las utilidades gravables la tasa del impuesto a la renta vigente. 

 

Las sociedades nuevas que se constituyan están exoneradas del pago del impuesto a la renta por el 

período de cinco años, siempre y cuando las inversiones nuevas y productivas se realicen fuera de 

las jurisdicciones urbanas de los cantones Quito y Guayaquil y dentro de ciertos sectores económicos. 

 

iii) Tasas del impuesto a la renta 

La tasa del impuesto a la renta es del 25%. No obstante, la tarifa impositiva puede variar al 22% y 

28%; será del 22% para las sociedades que tengan la condición de micro y pequeñas empresas, así 

como las exportadoras habituales de bienes, para el caso de exportadores habituales de bienes, esta 

tarifa se aplicará siempre que en el correspondiente ejercicio fiscal se mantenga o incremente el 

empleo; y la tarifa será del 28% en el caso de que la sociedad tenga accionistas, socios, partícipes, 

constituyentes, beneficiarios o similares, residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes 

de menor imposición; con una participación directa o indirecta, individual o conjunta, igual o superior 

al 50% del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad y para las 



 

 

sociedades que no hayan cumplido el deber de informar su composición societaria hasta la fecha de 

vencimiento para la presentación de la declaración de Impuesto a la Renta. 

En caso de que la Compañía reinvierta sus utilidades en el país en los términos y condiciones que 

establece la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, podría obtener una reducción en la tasa del 

impuesto a la renta de 10 puntos porcentuales sobre el monto reinvertido, siempre y cuando efectúen 

el correspondiente aumento de capital hasta el 31 de diciembre del siguiente año. 

 

iv) Anticipo del impuesto a la renta 

El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del año inmediato 

anterior, aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total (menos ciertos componentes), 

patrimonio total, ingresos gravables y costos y gastos deducibles. El anticipo será compensado con el 

impuesto a la renta causado y no es susceptible de devolución, salvo casos de excepción. En caso de 

que el impuesto a la renta causado fuere menor al anticipo determinado, el anticipo se convierte en 

impuesto a la renta mínimo. 

 

Así también, se excluirán de la determinación del anticipo del impuesto a la renta los gastos 

incrementales por generación de nuevo empleo o mejora de masa salarial, y en general aquellas 

inversiones y gastos efectivamente realizados, relacionados con los beneficios tributarios que para el 

pago del impuesto a la renta reconoce el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 

para las nuevas inversiones, así como otras afectaciones por aplicación de normas y principios 

contables. 

 

También están exoneradas del pago del anticipo de impuesto a la renta las sociedades nuevas 

constituidas a partir de la vigencia del Código de la Producción, hasta por un período de 5 años. 

 

v) Dividendos en efectivo 

Los dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto a la renta, distribuidos por 

sociedades nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de otras sociedades nacionales 

o extranjeras, no domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicción de menor imposición o de personas 

naturales no residentes en el Ecuador, están exentos de Impuesto a la Renta. 

Esta exención no aplica si el beneficiario efectivo; quien económicamente o de hecho tiene el poder 

de controlar la atribución de disponer del beneficio, es una persona natural residente en el Ecuador. 

El porcentaje de retención de dividendos o utilidades que se aplique al ingreso gravado dependerá de 

quien y donde está localizado el beneficiario efectivo, sin que supere la diferencia entre la máxima 

tarifa de impuesto a la renta para personas naturales (35%) y la tarifa general de impuesto a la renta 

prevista para sociedades (25% o 28%). 

En el caso de que los dividendos sean distribuidos a sociedades domiciliadas en paraísos fiscales o 

regímenes de menor imposición se debe aplicar una retención adicional por la diferencia entre la tasa 

máxima de tributación de una persona natural (35%) y la tarifa de impuesto a la renta corporativo 

aplicable para sociedades (25% o 28%).  

Cuando la sociedad que distribuye los dividendos o utilidades incumpla el deber de informar sobre su 

composición accionaria se procederá a la retención de impuesto a la renta sobres dichos dividendos 

como si existiera un beneficiario efectivo residente en el Ecuador. 



 

 

 

Cuando una sociedad distribuya dividendos antes de la terminación del ejercicio económico u otorgue 

préstamos de dinero a sus socios, accionistas o alguna de sus partes relacionadas (préstamos no 

comerciales), esta operación se considerará como pago de dividendos anticipados y por consiguiente 

se deberá efectuar la retención correspondiente a la tarifa de impuesto a la renta corporativo vigente 

al año en curso, sobre el monto de tales pagos. Tal retención será declarada y pagada al mes siguiente 

de efectuada y constituirá crédito tributario para la empresa en su declaración de impuesto a la renta. 

 

vi) Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) 

El impuesto a la salida de divisas, grava a lo siguiente: 

 

 La transferencia o traslado de divisas al exterior.  

 Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con recursos financieros 

en el exterior de la persona natural o la sociedad o de terceros. 

 Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses. 

 Las exportaciones de bienes y servicios generados en el Ecuador, efectuadas por personas 

naturales o sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas correspondientes a los 

pagos por concepto de dichas exportaciones no ingresen al Ecuador. 

 Cuando la salida de divisas se produzca como resultado de la compensación o neteo de saldos 

deudores y acreedores con el exterior, la base imponible estará constituida por la totalidad de la 

operación, es decir, tanto por el saldo neto transferido como por el monto compensado. 

 

Están exentos del impuesto a la salida de divisas (ISD): 

 

 Transferencias de dinero hasta 3 salarios básicos unificados vigentes que no incluyen pagos por 

consumos de tarjetas de crédito. 

 Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos otorgados por 

instituciones financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al 

financiamiento de inversiones previstas en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones y que devenguen intereses a las tasas referenciales. 

 Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades nacionales 

o extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a favor de 

otras sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en el Ecuador, siempre y 

cuando no estén domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición.  

 

El impuesto a la salida de divisas (ISD) podrá ser utilizado como crédito tributario para la determinación 

del impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido originado en la importación de 

materias primas, insumos y bienes de capital con la finalidad de que sean incorporados en procesos 

productivos y que consten en el listado emitido por el Comité de Política Tributaria. 

 

vii) Reformas tributarias 
En el Suplemento del Registro Oficial No. 111 del 31 de diciembre del 2019, se expidió la Ley Orgánica 

de Simplificación y Progresividad Tributaria, las principales reformas tributarias son las siguientes: 



 

 

 

 Régimen de remisión 

Remisión del 100% de intereses, multas y recargos para créditos educativos de cualquier nivel 

para estudios en el país o en el exterior. 

Remisión del 100% del capital, intereses y multas correspondientes al COPAGO, o cualquier 

obligación de pago o aporte de los beneficiarios del bono o incentivo de vivienda de emergencia. 

Remisión de pago de intereses, intereses por mora y costas judiciales en operaciones de crédito 

con la Corporación Financiera Nacional B.P. -CFN – y BanEcuador B.P., de acuerdo a las 

condiciones establecidas en la Ley. 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados de las provincias de Manabí y Esmeraldas 

dispondrán la remisión del 100% de las deudas tributarias y no tributarias vencidas al 30 de 

septiembre de 2019, para las microempresas de acuerdo a la clasificación establecida en el 

Reglamento de Inversiones del Código Orgánico de la Producción, organizaciones registradas 

en la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria que mantienen afectación económica a 

consecuencia del terremoto del 16 de abril del 2016, de igual manera se exonera del pago de 

impuesto predial a esas localidades hasta el año 2019. 

Se transfieren al Banco Ecuatoriano de la Vivienda, las operaciones de crédito de vivienda rural 

contemplados en el Programa Nacional de Vivienda Rural y se condonará intereses, recargos y 

multas. 

 

 Reformas sobre impuesto a la renta 

 

Ingresos gravados y exentos 

- Se considera como ingresos de fuente ecuatoriana a las provisiones efectuadas para 

atender el pago de jubilaciones patronales o desahucio que hayan sido utilizadas como 

gasto deducible y que no se hayan pagado a favor de los beneficiarios. En el reglamento 

a la Ley se establecerán las condiciones para el tratamiento de este ingreso. 

- Los dividendos y utilidades son ingresos exentos cuando sean distribuidas a favor de 

sociedades nacionales. 

- La capitalización de utilidades no será considerada como distribución de dividendos y 

por lo tanto es considerado como ingreso exento. 

- Están exentos los ingresos derivados de la ejecución de proyectos financiados con 

créditos no reembolsables de gobierno a gobierno. 

- Se incluyen como exonerados de pago del impuesto a la renta el desarrollo de 

inversiones nuevas y productivas a los siguientes sectores: 

- servicios de infraestructura hospitalaria 

- servicios educativos 

- servicios culturales y artísticos 

Deducciones 

- No serán deducibles, para sociedades o personas naturales, los intereses netos en 

operaciones con partes relacionadas que superen el 20% de la utilidad antes de la 



 

 

participación laboral, más intereses, depreciaciones y amortizaciones del respectivo 

ejercicio fiscal. 

- Para que las provisiones que se generen para atender el pago de desahucio y de 

pensiones jubilares patronales sean deducibles deben ser actuarialmente formuladas 

por empresas especializadas o de profesionales en la materia, en caso de ser por 

profesionales en la materia, para que el gasto sea deducible, se deben cumplir las 

siguientes condiciones: 

- el personal debe haber cumplido 10 años de trabajo en la misma empresa y, 

- los aportes en efectivo de estas provisiones deben ser administrados por 

empresas especializadas en administración de fondos. 

- Las personas naturales cuyos ingresos netos sean mayores a $100,000 podrán utilizar 

como gastos personales de salud, pagos efectuados por enfermedades catastróficas 

raras o huérfanas debidamente avaladas por la autoridad competente, esta misma 

deducción se aplicará a los gastos de padres, cónyuge o pareja en unión de hecho e 

hijos, que no perciban ingresos gravados y que dependan de este. 

- Serán deducibles los gastos y costos por publicidad o patrocinio deportivo que sean 

realizados dentro de los programas del plan estratégico para el desarrollo deportivo. 

- Serán deducibles los costos y gastos hasta un 150% en los gastos por organización y 

patrocinio de eventos artísticos y culturales. 

- Serán deducibles las donaciones para carreras de pregrado y posgrado y relacionadas 

a las ciencias de la educación hasta por un equivalente del 1% del ingreso grabado.  

 

Impuesto a la Renta Único para el Sector Agropecuario 

- Los ingresos provenientes de actividades agropecuarias en la etapa de producción y 

comercialización local o que se exporten se podrán acoger a un impuesto la renta única 

conforme a tablas especiales de acuerdo al nivel de ingresos. 

 

Anticipo de Impuesto a la Renta 

- Se puede realizar el pago del anticipo al impuesto a la renta de manera voluntaria; el 

monto en caso de realizar el mencionado pago equivale al 50% del impuesto a la renta 

causado en el ejercicio fiscal anterior menos las retenciones en la fuente efectuadas en 

dicho ejercicio. El valor anticipado constituirá crédito tributario para el pago del impuesto 

a la renta. 

 

Régimen de dividendos o utilidades 

- Los dividendos y utilidades que distribuyan las sociedades residentes o 

establecimientos permanentes en el Ecuador estarán sujetos al impuesto a la renta en 

el ejercicio fiscal en que se produzca la distribución, conforme las siguientes 

disposiciones: 

- Son ingresos gravados para todo tipo de contribuyente con independencia de 

su residencia fiscal, excepto la distribución que se haga a una sociedad 

residente en el Ecuador. 



 

 

- El ingreso gravado será igual al 40% del dividendo efectivamente distribuido. 

- En el caso de que el dividiendo se distribuya a una persona natural residente, 

el ingreso formará parte de su renta global, la sociedad que distribuya el 

dividendo actuará como agente de retención del impuesto aplicando una tarifa 

de hasta el 25%. 

- En el caso de que la sociedad que distribuya los dividendos incumpla el deber 

de informar sobre su composición societaria se procederá a la retención del 

impuesto la renta con la máxima tarifa de impuesto a la renta aplicable a 

personas naturales. 

 

Retención del impuesto a la renta 

- Los contribuyentes inscritos en el Régimen Impositivo Simplificado, en sus ventas o 

prestaciones de servicios, no serán objeto de retenciones en la fuente por Impuesto a 

la Renta. 

 

 Reformas al Impuesto al Valor Agregado 

Bienes y servicios gravados con tarifa 0% 

- Flores, follajes y ramas cortadas en estado fresco tinturadas y preservadas 

- Tractores de llantas de hasta 300 hp 

- Glucómetros, lancetas, tiras reactivas para medición de glucosa, bombas de insulina, 

marcapasos, 

- Papel periódico, 

- Embarcaciones, maquinaria equipos de navegación y materiales para el sector pesquero 

artesanal. 

- Suministro de dominios de páginas web, servidores computación en la nube, 

- Servicio de carga eléctrica para todo tipo de vehículos 100% eléctricos 

- Impuesto a la Salida de Divisas 

- Se incluye como excepción del hecho generador del impuesto a la cancelación de 

obligaciones mediante la compensación. 

 

Bienes y servicios gravados con tarifa 12% 

- El hecho generador del IVA 12% en los servicios digitales se produce el momento de pago 

por parte del residente ecuatoriano. 

- El suministro de dominios de páginas web, servidores (hosting), computación en la nube 

(cloud computing). 

- El servicio de carga eléctrica brindado por las instituciones públicas o privadas para la 

recarga de todo tipo de vehículos cien por ciento (100%) eléctricos. 

 

Crédito Tributario de IVA 

- Se tendrá derecho a crédito tributario por el IVA pagado en las adquisiciones locales o 

importaciones de los bienes que pasen a formar parte de su activo fijo; o de los bienes, de 

las materias primas o insumos y de los servicios gravados, siempre que tales bienes y 



 

 

servicios se destinen únicamente a la producción y comercialización de otros bienes y 

servicios gravados con este impuesto. Podrá ser usado hasta 5 años desde la fecha de 

exigibilidad de la declaración. El uso del crédito tributario está sujeto a diversas condiciones 

expuestas en la Ley. 

 

 Reformas sobre Impuestos a consumos especiales. 

Base imponible 

- Se determinará según corresponda con base en las siguientes reglas: 

- El precio de venta al público sugerido por el fabricante, importador o prestador 

de servicios menos el IVA y el ICE; 

- El precio de venta del fabricante menos el IVA y el ICE más un 30% de margen 

mínimo de comercialización; 

- El precio ex aduana más un 30% de margen mínimo de comercialización; 

- Para el caso de la aplicación de la tarifa específica la base imponible será en 

función de unidades según corresponda para cada bien. 

 

 Régimen impositivo para microempresas. 

- Se establece un régimen impositivo aplicable a los impuestos a la renta, al valor agregado 

y a los consumos especiales, para microempresas, incluidos emprendedores. 

- No podrán incluirse en este régimen quienes tengan como actividad económica la 

prestación de servicios profesionales, ocupación liberal, relación de dependencia, así como 

aquellos que perciban exclusivamente rentas de capital.  

- Para sujetarse a este régimen se deberá actualizar el RUC, el SRI podrá realizar de oficio 

la inclusión a este régimen cuando se cumpla con las condiciones. El tiempo de 

permanencia de este régimen no podrá superar los 5 ejercicios fiscales, posterior a lo cual 

se sujetarán a régimen general. 

- La tarifa de impuesto la renta para quienes se acojan a este régimen es del 2% sobre los 

ingresos brutos del respectivo ejercicio fiscal, los ingresos deben ser provenientes 

exclusivamente de la actividad empresarial, sin son ingresos diferentes al de la actividad 

empresarial, se deben sujetar al régimen general de impuesto a la renta. 

- Quienes se sujeten a este régimen no serán agentes de retención de impuesto a la renta. 

- Los contribuyentes presentarán las declaraciones y efectuarán el pago correspondiente de 

los impuestos al valor agregado y a los consumos especiales en forma semestral. 

- Quienes se sujeten a este régimen no serán agentes de retención del IVA, excepto en la 

importación de servicios. 

 

 Reformas sobre Impuesto a Salida de Divisas 

Exoneraciones 

- Pagos de capital e intereses por créditos otorgados por instituciones financieras 

internacionales o entidades no financieras especializadas calificadas por entes de control 

en Ecuador, que otorguen financiamiento con un plazo de 180 días calendario o más. 



 

 

- Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades 

nacionales o extranjeras domiciliadas en el Ecuador después del pago del impuesto la renta 

a favor de otras sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en Ecuador, 

esta extensión no aplica si existen beneficiarios residentes fiscales en el Ecuador. 

- Pagos efectuados al exterior por rendimientos financieros, ganancias de capital y capital de 

aquellas inversiones provenientes del exterior, ingresadas al mercado de valores del 

Ecuador. 

- Rendimientos financieros, ganancias de capital y capital en valores emitidos por sociedades 

domiciliadas en el Ecuador que hubieran sido adquiridas en el exterior, destinadas al 

financiamiento de vivienda, de microcrédito o de las inversiones productivas. 

- Rendimientos financieros, ganancias de capital y capital de aquellos depósitos a plazo fijo 

o inversiones, con recursos provenientes del exterior en instituciones del sistema financiero 

nacional. No aplica esta exención cuando el pago se realice entre partes relacionadas. 

 

 De la contribución única y temporal 

- Las sociedades que realicen actividades económicas, y que hayan generado ingresos 

gravados iguales o superiores a USD$1,000,000.00, en el ejercicio fiscal 2018, pagarán una 

contribución única y temporal, para los ejercicios 2020, 2021 y 2022, sobre dichos ingresos, 

de acuerdo a la siguiente tabla: 

Ingresos gravados 
desde 

 Ingresos gravados 
hasta Tarifa 

1,000,000.00 5,000,000.00 0.10% 

5,000,000.01 10,000,000.00 0.15% 

10,000,000.01 En adelante 0.20% 
 

- En ningún caso la contribución será superior al 25% del Impuesto a la renta causado del 

ejercicio fiscal 2018. 

- Esta contribución no podrá ser utilizada como crédito tributario, ni como gasto deducible 

para la determinación y liquidación de otros tributos durante los años 2020, 2021 y 2022. 

- La declaración y el pago de esta contribución se realizará hasta el 31 de marzo de cada 

ejercicio fiscal y puede estar sujeta a facilidades de pago por un plazo máximo de hasta 3 

meses. 

 

viii) Precios de transferencia 

 

La Compañía por el volumen de transacciones no se encuentra obligada a presentar el informe integral 

de precios de transferencia con compañías relacionadas. 

 

ix) Dividendos en efectivo 

 

- Los dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto a la renta, 

distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de 



 

 

otras sociedades nacionales o extranjeras, no domiciliadas en paraísos fiscales o 

jurisdicción de menor imposición o de personas naturales no residentes en el Ecuador, 

están exentos de Impuesto a la Renta. 

- Esta exención no aplica si el beneficiario efectivo; quien económicamente o de hecho tiene 

el poder de controlar la atribución de disponer del beneficio, es una persona natural 

residente en el Ecuador. El porcentaje de retención de dividendos o utilidades que se 

aplique al ingreso gravado dependerá de quien y donde está localizado el beneficiario 

efectivo, sin que supere la diferencia entre la máxima tarifa de impuesto a la renta para 

personas naturales (35%) y la tarifa general de impuesto a la renta prevista para sociedades 

(25% o 28%). 

- En el caso de que los dividendos sean distribuidos a sociedades domiciliadas en paraísos 

fiscales o regímenes de menor imposición se debe aplicar una retención adicional por la 

diferencia entre la tasa máxima de tributación de una persona natural (35%) y la tarifa de 

impuesto a la renta corporativo aplicable para sociedades (25% o 28%).  

 

20.  PATRIMONIO 

(a) Capital emitido- 

El capital social de la Compañía al 31 de diciembre del 2019 es de USD$ 30,000.00 dividido en 30,000 

acciones ordinarias de valor nominal de USD$ 1.00 dólar estadounidense por cada acción. 

 

Al 31 de diciembre del año 2019 la nómina de accionistas es la siguiente: 

 

Accionistas  2019  Participación % 

Avilés Carrera Ramiro Sebastián  12,000  40% 

Massuh Isaías José Gabriel  18,000  60% 

  30,000  100% 

 

(b) Reserva Legal- 

De acuerdo con la legislación vigente, la compañía debe apropiar por lo menos el 10% de la utilidad neta 

del año a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva alcance por lo menos el 50% del capital 

suscrito. La reserva legal no está disponible para distribución de dividendos, pero puede ser capitalizada o 

utilizada para absorber pérdidas. 
 

21. INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 

 

Durante los años 2019 y 2018, los ingresos de actividades ordinarias se formaban de la siguiente manera: 

 
   2019  2018 

Venta de productos  889  - 

Venta de servicios  2,801,661  3,793,506 

Otros ingresos de actividades ordinarias  701,062  638 

(-) Descuento en ventas  (23,822)  (1,064) 

(-) Notas de crédito  (21,664)  (11,981) 

   3,458,127  3,781,099 



 

 

22. COSTOS DE VENTAS 

 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los costos de ventas se formaban de la siguiente manera: 

 
   2019  2018 

Costo directo   116,411  110,096 

Mano de obra directa  574,161  502,923 

Mano de obra indirecta  408,529  394,889 

Otros costos indirectos de fabricación  321,743  451,848 

Otros costos de producción  1,304,517  1,539,110 

   2,725,360  2,998,867 

 

23. OTROS INGRESOS 

 

Durante los años 2019 y 2018, los otros ingresos se formaban de la siguiente manera: 

 
   2019  2018 

Ingreso en venta de activos fijos  -  22,565 

Multas empleados  326  162 

Otros ingresos   2,970  2,453 

Ingresos por subsidio  1,915  3,145 

   5,212  28,325 

 

24. GASTOS OPERACIONALES 

 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los gastos operacionales se formaban de la siguiente manera: 

 

 
   2019  2018 
Honorarios profesionales  109.456  166.093 

Arrendamiento operativo  44.257  40.608 

Gasto deterioro   7.950  14.773 

Servicios básicos  14.005  14.691 

Gastos de viaje   9.500  12.874 

Suministros y materiales  13.981  11.524 

Impuestos, contribuciones y otros  11.317  8.911 

Gastos de gestión  14.688  8.754 

Seguros y reaseguros  -  7.861 

Remuneraciones a otros trabajadores autónomos  525  6.000 

Depreciaciones y amortizaciones  6.297  5.744 

Gasto planes de beneficios a empleados  2.705  1.926 

Promoción y publicidad  2.400  2.057 

Mantenimiento y reparaciones  1.589  1.867 

Transporte   1.133  835 

Combustibles   1.325  662 

Otros gastos   48.384  64.188 

Personal   369.430  359.770 

   658.939  729.139 

 

 



 

 

25. INGRESOS Y GASTOS FINANCIEROS 

 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los ingresos y gastos financieros se formaban de la siguiente manera: 

 
   2019  2018 

Ingresos financieros      

Renta en inversiones   618  3.377 

   618  3.377 

      

(-) Gastos financieros     

Intereses   4.488  12.884 

Comisiones   2.439  2.130 

   6.927  15.014 

(Gastos) ingresos financieros, neto  (6.309)  (11.636) 

 

26. ADMINISTRACION DE RIESGOS FINANCIEROS 
 

La Administración es responsable por establecer y supervisar el marco de administración de riesgos, así como 

el desarrollo y seguimiento de las políticas de administración de riesgos de la Compañía. 

 

Por la naturaleza de sus actividades, la Compañía se encuentra expuesta a los riesgos de mercado, de crédito y 

de liquidez, los cuales son manejados a través de un proceso de identificación, medición y monitoreo continuo, 

con sujeción a los límites de riesgo y otros controles, Este proceso de manejo de riesgo es crítico para la 

rentabilidad continua de la Compañía. 

 

El proceso independiente de control de riesgos no incluye riesgos de negocio como cambios en el medio 

ambiente, tecnología e industria, Estos son monitoreados a través del proceso de planificación estratégica de la 

Compañía. 

 

Las políticas de administración de riesgo de la Compañía son establecidas con el objeto de identificar y analizar 

los riesgos enfrentados por la Compañía, fijar límites y controles de riesgo adecuados, y para monitorear los 

riesgos y el cumplimiento de los límites. Se revisan regularmente las políticas y los sistemas de administración 

de riesgo de la Compañía, a fin de que reflejen los cambios en las condiciones de mercado y en las actividades. 

La Compañía, a través de sus normas y procedimientos de administración, pretende desarrollar un ambiente de 

control disciplinado y constructivo en el cual todos los empleados entiendan sus roles y obligaciones. 

La Administración monitorea el cumplimiento de las políticas y los procedimientos de administración de riesgo y 

revisa si su marco de administración de riesgo es apropiado respecto a los riesgos a los cuales se enfrenta la 

Compañía. 

 

Estructura de gestión de riesgos- 

La estructura de gestión de riesgos tiene como base la gerencia de la Compañía, que son los responsables de 

identificar y controlar los riesgos en coordinación con otras áreas como se explica a continuación: 

 

 



 

 

(i) Gerencia- 

 La gerencia es responsable del enfoque general para el manejo de riesgos, La gerencia proporciona los 

principios para el manejo de riesgos, así como las políticas elaboradas para áreas específicas, como riesgo 

de crédito y riesgo de liquidez. 

 

(ii) Tesorería y finanzas- 

 La gerencia es responsable de administrar diariamente el flujo de caja la Compañía, tomando en cuenta las 

políticas, procedimientos y límites establecidos por la gerencia de la Compañía, Asimismo, gestionan la 

obtención de líneas de crédito a entidades financieras cuando es necesario, 

 

Mitigación de riesgos – 

Como parte del manejo total de riesgos, la Compañía evalúa constantemente los diferentes escenarios e 

identifica diferentes estrategias para manejar las exposiciones resultantes de cambios en las tasas de 

interés, riesgo de capital y riesgos de crédito, 

 

La gerencia revisa y acuerda las políticas para la gestión de cada uno de estos riesgos, las que se resumen 

en las secciones siguientes: 

 

a) Riesgo de Mercado 

El riesgo de mercado es como se denomina a la probabilidad de variaciones en el precio y posición 

de algún activo de una empresa. 

La Compañía busca minimizar el riesgo de posibles pérdidas de valor de un activo y variaciones en el 

mercado. Con relación al producto que se vende, en especial con variaciones que se podrían dar con 

el precio. 

 

b) Riesgo de Liquidez 

El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía tenga dificultades para cumplir con sus 

obligaciones asociadas con sus pasivos financieros, que son liquidados principalmente con la entrega 

de efectivo.   

El enfoque de la Administración para administrar la liquidez es contar con los recursos suficientes para 

cumplir con sus obligaciones cuando vencen, tanto en condiciones normales como de tensión, sin 

incurrir en pérdidas inaceptables o arriesgar su reputación.  

La Compañía al momento mantiene préstamos en el sistema financiero nacional, que puedan afectar 

su grado de liquidez. 

  

c) Riesgo de Crédito  

El riesgo de crédito es el riesgo de pérdida financiera que enfrenta la Compañía si un cliente o 

contraparte en un instrumento financiero no cumple con sus obligaciones contractuales, y se origina 

principalmente de las cuentas por cobrar comerciales.  

La Compañía trata de minimizar que un deudor incumpla sus obligaciones sea parcial o 

completamente. Las políticas de crédito están siendo revisadas constantemente, para evitar deudas 

incobrables.  

 



 

 

d) Riesgo de capital  

La Compañía gestiona su capital para asegurar su capacidad de continuar como empresa en marcha 

mientras que maximizan el rendimiento a sus accionistas a través de la optimización de los saldos de 

deuda y patrimonio.  
 

27. EVENTOS SUBSECUENTES 

 

El 11 de marzo del 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS), declaró el brote de COVID-19 como 

pandemia a nivel mundial. El 16 de marzo del 2020, el Gobierno de la República de Ecuador declaró estado de 

excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional mediante Decreto Ejecutivo No. 1017, con base en 

el cual las autoridades gubernamentales tomaron medidas para contener el brote, incluyendo entre otras: la 

restricción de movilidad, restricción de entrada a visitantes extranjeros, suspensión de actividades en ciertos 

sectores productivos e incentivando el teletrabajo. 

 

La Compañía se encuentra evaluando constantemente los efectos del brote en las operaciones y la situación 

financiera de la empresa, con el objetivo de aplicar las medidas apropiadas para mitigar los efectos del 

mencionado brote en las operaciones y los estados financieros de la Compañía. Hasta la fecha de autorización 

de la emisión de estados financieros, se adoptan las siguientes medidas: 

 

- Negociación con los empleados, se aplica la modalidad de teletrabajo con el personal que por la 

naturaleza de sus actividades sea posible realizarlo, con el personal que no existe esa posibilidad, ya 

sea por el tipo de trabajo que efectúan o por su condición de vulnerabilidad, se ha negociado licencias 

sin remuneración o se han alcanzado acuerdos para su salida de la empresa, se tiene previsto además 

negociar una reducción de jornada laboral a 6 horas con el personal administrativo y de operación desde 

el nivel de supervisores hacia niveles superiores. 

- La Compañía, en lo referente a créditos con instituciones financieras, mantiene uno con el Banco de 

Guayaquil, la gerencia no ha considerado necesario renegociar los términos del mismo, sin embargo, 

tiene previsto que a partir del mes de agosto se vean disminuido sus flujos operacionales por la baja del 

servicio que brindan; y a partir de ese mes, se estudiará la necesidad de recurrir a una renegociación 

del crédito actual o la búsqueda de un nuevo crédito, para de esta manera mitigar posibles riesgos de 

liquidez, previo a la declaración de emergencia en el país, la Compañía ha enviado solicitudes de crédito 

a varias instituciones financieras con el objeto de usar esos recursos para repotenciar las instalaciones 

de su planta en el Sacha, debido a la situación, se podría reactivar la gestión para obtención de crédito, 

pero para ser usado como capital de trabajo y en un monto menor al previsto inicialmente. 

- La Compañía ha enviado una carta a todos sus proveedores solicitando un descuento del 25%, se 

encuentran en proceso de negociación con cada uno de ellos, y se está manejando una base de 

proveedores por parte de la Compañía, en el cual se mantiene en detalle todos los descuentos, 

ampliación de plazo o negativas de la solicitud presentada. 

- En lo referente a su nivel de ingresos, los mismos se han visto afectados con una disminución en un 

36% con relación a los ingresos promedio de los tres primeros meses del periodo 2020, en los cuales 

el servicio se mantenía con normalidad, cabe recalcar que la Compañía brinda servicios estratégicos, 

por lo que no han parado sus actividades, sin embargo, el rompimiento del Sistema de Oleoducto 



 

 

Transecuatoriano (SOTE), ha hecho que los clientes de la Compañía paralicen sus operaciones y es 

por ese motivo que ha visto afectado su nivel de ingresos. 

- La Compañía ha creado una cuenta contable específica, en la cual están registrando todos los costos y 

gastos asociados a la emergencia sanitaria, con el objetivo de evaluar el impacto en sus costos 

operacionales, para facilitar la toma de decisiones. 

 

En vista de la evolución diaria del COVID-19, así como a su impacto en la economía en Ecuador y global, no se 

puede hacer una estimación sobre los efectos en las operaciones de la Compañía a la fecha de emisión de los 

estados financieros. 

 

La Compañía ha tomado las medidas necesarias para mantener las operaciones en funcionamiento, 

garantizando proteger tanto a sus empleados, proveedores y clientes. 

 

Entre el 1 de enero de 2020 y la fecha de emisión del informe no se produjeron eventos que en opinión de la 

Administración pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros adjuntos.  

 

 

 


